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LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGAR E EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

UNIDAD DE 
-MEDIDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES : , CANTIDAD > .PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

METRO 

OTRA 

OTRA 

Suministro y aplicación de PINTURA vinílica merca COMEX 0 

SIMILAR tonos satinados o semi-mate neutros de acuerdo a 

muestra, a dos o tres manos en MUROS Y BÓVEDA EN 

DIRECCIÓN. Incluye la preparación de la superficie, andamios 

hasta 12 mt de altura, equipo de seguridad industrial, 

herramientas, y lo necesarlo,para su ejecución 

Trabajos de limpieza de tapio de luz Indirecta y de la propia tira 

de led, hasta 9 mt de altura incluye andamiaje 

Trabajos de reparación de moldura de luz Indirecta y resanes en 

muros y boquillas de ventanas. 

lote 

262.81 

1.00 

1.00 

50.40 

2,268.00 

1.,230.00 

13,245.E 

2,268.0 

1,230.0 

Diecinue4e Mil Cuatrocientos Veintidos pesos 60/100 

IMPORTE CON LETRA: M .N. ' 

SUB-TOTAL 
I VA ... 

16343.6 

2878.9 

194226 
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Se testa un domicilio, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 32, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por ser datos de carácter personal. 

Se testa un RFC, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos 

Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada y el 

Artículo 32, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por ser 

datos de carácter personal. 

3.Se testa un teléfono personal, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, 

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción 

I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada y el Artículo 32, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal 

Se testa una firma, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 32, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por ser datos de carácter personal. 

Se testa una firma, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 32, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por ser datos de carácter personal 


